
 

Manuel  E. Pérez Díaz 
ABOGADO 

Calle 23 # 19 – 47  Edificio Concasa  Oficinas 305 – 306 
Celular 301 252 93 03 Sincelejo – Sucre 

Email. manuelperezdiaz1951@hotmail.com 
 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
E. S.   D.  
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE INMOBILIARIA Y NEGOCIOS COLOMBIA 
LTDA. Contra TOTAL ENGLISH, LURIS DEL SOCORRO BERRIO BERRIO y 
PAOLA HUERTAS MENDOZA. 
 

RAD. No. 2012 – 00584 - 00 
 

MANUEL E. PEREZ DIAZ, mayor de edad, vecino de Sincelejo, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Nº. 14.979.259 de Cali, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional Nº. 15.448 del C. S. de la J., actuando en mi propio nombre como 

DEMANDANTE dentro del proceso señalado en la referencia, a usted con todo 

respeto le manifiesto que presento liquidación adicional del crédito contenido en 

la demanda señalada en la referencia así: 

 

1. CAPITAL……………………………………………………………………………….$4.117.588.oo 
 

Intereses hasta el día 10 de MAYO de 2022……………………………..…$795.231.oo 
 

Intereses desde el 11 de MAYO de 2022 hasta 
el 08 de MARZO de 2023 (son 297 días)……………….…….……………$1.019.007.oo 

 
         TOTAL CAPITAL E INTERESES………………………………………………….$5.931.826.oo 
 

2. Reitero que desde el día 25 de MARZO de 2022 solicité la reiteración de unas 

medidas cautelares y hasta la fecha no se ha resuelto la petición, por lo que 

con todo respeto la reitero.  

 

Ruego y de conformidad con lo ordenado por el parágrafo único del articulo 2 

del Acuerdo CSJSUA 20-45 de 31 de JULIO de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Sucre acusar recibo del presente escrito a mi correo 

electrónico manuelperezdiaz1951@hotmail.com  

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

MANUEL E. PEREZ DIAZ 
C.C. 14.979.259 de Cali 
T.P. 15.448 del C. S. de la J. 

 
Ref. 5159 
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